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ACTOR: MUNICIPIO DE MAZAPIL, ZACATECAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ciudad de México, a veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, se da 
cuenta al Ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, instructor en el presente 
asunto, con lo siguiente: 

Conitancia Registro 
Escrito 	de 	Gregorio\ Macías ...Zúñiga, ,ciL,jJen 
Presidentedel 'Múnicipio de Mazapil, Zacatecas, 

e ostenta como 013340 

Lo anterior fue recibido en lafic 	deCertifi'caciÓnJudicial y Correspondencia 

o 
	

de este A110 Tribunal. 1Conste. 

Ciudad de México, a veintin?eve demaÍzo de dos mil diecinueve 

Agréguese al expediente paraquesura efectos 	es, el escrito de 

Gregorio Ma'cías Zúñiga,quieh1  é otenta como Presidente del Municipio de 

Mazpil, Zacatecas,-medianteebcual1esahoga I: 	vención formulada en 

proveído de quince de febrero de \do'\çruldiecinueve.  

Atento a lo anterior, se tiene él rombvdesignando autorizados y 

delegados, señalando dom iciIi pa oír' y recjbir notfricáciones en esta 

ciudad, esto, con fundamento en los aÇ)  lo 4, párrafo 'tercero', 52  y 11, 

párrafo segundo3, dé la Ley Re.mentária delas>Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de Ia:Constitución 	b:') a.déios Estados Unidos Mexicanos, 

O 	así como 305 del códígó F-daI d Prdimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos del a( lo 15  de la citada ley reglamentaria. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 256  de la ley reglamentaria 

de la materia, el Ministstructor en una controversia constitucional puede 

válidamente, desecharla de plano -si -•adÇ,ierte la- existencia de una causa 

1  Artículo 4. 
Las partes podrán dásignar a una o varias personas para oír nótificacines imponerse de los autos í recibir copias de traslado. 
2  Artículo S. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3  Articulo ll.[ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas 
rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
' Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. 
Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o 
a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles. 
6  Artículo 25. El ministro instructor examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 
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manifiesta e indudable de improcedencia y, en el caso, se actualiza la 

causal prevista en el artículo 19, fracción \fIll, en relación con los artículos 

1, 10, fracción 18 y 11, pálTafo primeró9, todos de la invocada ley 

reglamentaria, por falta de legitimación procesal. 

Del primero de los preceptos qye anteceden, se advierte que la 

improcedencia de la controversia constitucional puede resultar de alguna 

disposición de la ley reglamentaria de la materia, lo cual implica considerar 

no sólo las que específicamente prev& tal ordenamiento, sino, inluso, las 

que puedan derivar del conjunto de normas que rigen el sistema de control 

constitucional del que forman parte, toda vez que, en términos del artículo 1 

de la propia ley reglamentaria, la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá y resolverá las contrbversias constitucionales a que se refiere la 

fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, el cual establece las bases de procedencia de este medio de 

control constitucional; siendo:  aplicable, a este respecto, la. tesis P. 

LXIXI2004, de contenido siguiéhte: 

"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA QUE SE ACTUALIC LA 
CAUSA DE IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN VIII DEl' 
ARTÍCULO 19 DE LA LEY REGLAMEÑT14R!A DE LA MATERIA, NO ES 
INDISPENSABLE QUE EXISTA Y SE VINCULE CON UNA DISPOSICIÓN 
EXPRESA Y ESPECÍFICA AL RESPECTO EN ESE ORDENAMIENTO 
JURÍDICO. Conforme a la fracción VIII del artículo 19 de la Le 
Reglamentaria de las Fracciones / y II de! Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la  improcedencia del juicio debe 
resultar de alguna disposición de esa ley esto es, que sea consecuencia de 
la misma, sin que sea necesario que epresa y específicamente esté 
consignada como tal en alguna parte del órdénamiento, pues siendo la 
condición para que dicha causa de impró$dencia  se actualice, que resulte 
del propio ordenamiento, ésta válidamente puede surtirse cuando del 
conjunto de disposiciones que integran a la  citada ley reglamentaria y de su 
interpretación, en lo que se refiere a la controversia constitucional, en tanto 
delinean, el objeto y fines de la propia figJra procesal constítucíonji, se 
revelen casos en que su procedencia sería contraria al sistema de c7tmI 
constitucional del que forman parte o de la integridad y naturaleza del jL'icio 
mismo."10  

Artículo 19. Las controversias constitucionales sonimprocedentes: [...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte  de alguna di.poición de esta ley. 
En todo caso, las causales de improcedencia deberán examinarse de oficio. 
8  Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constiuci6nales: 
1. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; [.1. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por condjcto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que 
quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerio, salvo prueba en contrario. [...]. 
10  Tesis 1-XIX/2004, Aislada, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, tomo XX, die embre de dos mil 
cuatro, página 1121, registro 179955. 
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Por su parte, los artículos 10, fracción 1 y  11, párrafo 

primero, de la ley reglamentaria, disponen que la parte 

actora en las controversias constitucionales tendrá que 

comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que; 

en términos de las normas que los rigen, estén facultados 

para representarlo y, en todo caso, se presumirá que quién comparezca a 

juicio goza de la representación. legal y cuenta con la capacidad para 

hacerlo, salvo prueba\eǹ contrarió. Porj(o/tanto, cuando exista prueba en 

contrario, el-Ministro instructor no debe-reconocer-dicha representación legal 

19 	al compareciente 	 . 

En, el caso, 'de:lÓ's. escritos-inicial' dé demanda \y el de cuenta de 

Gregorio Macías 	 te del Municipio 

de Mazapil, Zacatecas, meiteló's cuale's',, respectivamente, intenta 

promover controversia constituciorly desaho. 	prevención formulada 

en proveído de quince de\febrróddos mil diecinueve, al manifestar 

esencialmente., lo siguiente: 

"Que la Representación Municipal que " el 'suscrito. 'óstento, derivado del 
ejercicio del cargo: como Presidente ¡' nicipal, 'es de las ¡denominadas 
'Legales', esto es, se confiere directé '49'.or la Constitilcion Política del 
Estado Libre y Sob&rano de Zacatecas en"-1 primer, parra fo del articulo 128 
invocado ya eh el erito inicial de .emanda numera ,  qu a la letra dispone: 

` Artículo 128.' El, Presiden 	]unidiál-  .tendrá a su cargo la 
representación del Gobierno del "Municipio y la ejecución de las 
resoluciones del Ayunta »nto:'."' 

Cabe referir también lo 
	

dispone el artículo 128, segundo párrafo, de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas: 

"Artículo 128. (...] 
Él Síndico munióipal asumirá la reprsentación jurídica en los juicios en que 
el Ayuntamiento sea parte. A falta o negativa del Síndico, tal personería 
recaerá en el Presidente Municipal.". 

DácLierdo con lo anteriorÇ.9d arriba'la:conclusi6n de que procede 

desechar la controversia constitucional, conforme a las consideraciones que 

O 	se desarrollan a continuación: 

Esta Suprema, Corte de Justicia de la Nación advierte que en el 

Municipio de Mazapil, Zacatecas, en los asuntos de carácter jurisdiccional 

en que sea parte, la representación jurídica del Ayuntamiento no la tiene el 
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Presidente Municipal, Sino el Síndico Municipal conforme al propio' artículo 

128, segundo párrafo 11, de la Constiuón Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas. 

Ahora bien, es claro que el Síndico es quien cuenta C:Ofl la 

representación jurídica del Municipio de Mazapil, Zacatecas y, por tanto, el 

legitimado para promover una ,  controveria constitucional al con.r,  con la 

legitimación procesal activa -personería 2.; lo que se corrobora, además, 

con lo dispuesto en los artículos 2, fracción XIII y  84, fracción 1, de la Ley 

Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, en los términos siguientes: 

"Artículo .2. Para los efectos de la presenté ley, se entenderá por: 
[.1 
XIII. Síndico Municipal: a la síndica o síndico integrante del Ayuntamiento 
encargado de vigilar los aspectos financiero y jurídico; [...J 

Artículo 84. La Síndica o Síndico Municipal tendrá las siguientes facuItaqs' y 
obligaciones: 
1. Ostentarla representación jurídica del Ayuntamiento; [...J" 

De las .referidas porciones normativas; se advierte que el residente 

Municipal de Mazapil, Zacateoas, no puede  ejercer la representáción del 

Ayuntamiento cuando se trate de un procedimiento con carácter 

jurisdiccional constitucional; es decir, no cuenta con la personería para 

actuar en este juicio de controversia bonstitucional instaurado énte,  esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

De lo hasta aquí expuesto,se advierte que la única posibilidad' para que 

el Presidente Municipal actúe en repreentación del Municipio actor es el 1 

términos del artículo 128, segundo párrafo, de la Constitución Plítica del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas, el cual, prevé la posibilidd de que 

éste asuma la representación jurídicá:del Ayuntamiento en lupuestos 

específicos, esto es, ante la ffilta de síndico o cuando éste se niegue a 

asumirla, debiendo acreditarlo con docúrnento fehaciente, sitLlación que no 

aconteció. 

No pasa desapercibido para el Ministro que suscribe, lo expiJestO por 

el Presidente Municipal de Mazapil, Zacatecas, al citar los precedentes de 

11 Artículo 128. E ... ] 
El Síndico municipal asumirá la representación jurídicalen los juicios en que el Ayuntamiento sea parte. A falta o negativa del Síndico, 
tal personería recaerá en el Presidente Municipal. 
12 Personalidad con aptitud procesal, (capacidad legal para estar en juicio como sujeto activo) 

4 
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las controversias constitucionales 82/2016 promovida por 

Playas de Rosarito, Baja California en contra del Poder 

Legislativo de la entidad; y 56/2015 promovida por el 

Poder Ejecutivo de Zacatecas en contra del Municipio de 

Jeréz, respectivamente, en las cuales, entre otros puntos, 

se estudió lo atinente a la legitimación de las partes; sin embargo, cabe 

precisar que, en el primer asunto, se analizó lo relativo a la legitimación 

activa, en particular; 	temadIá firma aútógrafa plasmada en el escrito 
: 	- 

inicial de demanda de la con,tráv-&rsiaal haber sido suscrito tanto por el 

Presidente del Municipio como oriel Síndico, dejando a 
'
un lado el tópico de 

distincion entre ayuntamientd, ' municipio, y en el segundo asunto, el 

análisis verso sobre la legitimación pasiva deIMunicipi 	su caracter de 
y 	• 	, 	 . 

demandado, en el cual,,,, se rsovió queIa. Constitucion de la entidad 

federativa en 'cjetion, 	 Preid 	Municipal tiene a su 

cargo la representación de¡ Gobrrib\deI"MunIcipio,a quien se determino 

que contaba con legitimación pasiyapara' 	receren, esa controversia 

constitucional en representación délMúnicipio demandado y, en su caso, 

llevar alTcabo la ejecución de. las :éQ-;~,#;;,.es-tomadaS'en ese asunto. Las 

invocadas sentencias-tienen el caractér de -cosa, juzgada, esto, con 

fundamento en el artícúlo 88dy Código tFd&ral de Procedimientos 

Civiles, supletorio a la materia'por virtud del artículo 1 de la ley 

reglamentaria. 

Ahora bien, en relación con el primer párrafo del artículo 128 de la 

Constitución Política d 
	

ado Libre y Soberano de Zacatecas, se advierte 
1. 

que dicho preceptó con ere al ,Presidnte Municipal la representación del 

gobierno del Municipio y la ejecución de las resoluciones del Ayuntamiento, 

,sin, que por_ dilo , quede ,comprendJda 1l -representación, del Ayuntamiento 

para efectos judiciales. 

En relación a este aspecto de interpretación de la legitimación procesal 

activa, resulta conveniente invocar el criterio que sostuvo el Tribunal Pleno, 

al fallar, en su sesión de diez de febrero de dos mil, la controversia 

constitucional 4/1998, promovida por el Municipio de Puebla y otros del 

13 Artículo 88.- Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 

5 
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mismo Estado, al analizar los entonces vigentes artículos 41, fración lll, y 

44, fracción 1, de la Ley Orgánica Municipal del Estado d4 F'uebl, 

determinando que: 

"[...] para la promoción de la preserte controversia constitucional los 
Presidentes de los Municipios actores carecen de facultades para 
representar a los Ayuntamientos de dichos Municipios, pues en términos del 
artículo 41, fracción III, de  la Ley Orgánica Municipal de! Estado dé Puebla 
antes transcrito, sólo pueden rE.?presentar, al Ayuntamiento siempre  y cuando 
no se designe una comisión epecial o sé trate de procedimientos judíclales 
por lo que, siendo que en el caso se¡trota de  un juicio de controversia 
constitucional instaurado ante ila Suprema Corte de Justicia de la Nación 
esto es, de un procedimiento judicial, babe concluir que los Presidentes 
Municipales carecen de leqitirnaciónpara promoverlo.  ". (Enfasis añadido) 

De dicho asunto, derivó el criterio jurisprudencia¡ PJJ. 412000, de 

contenido siguiente:. 

"CONTRÓ VERSIA CONSTITUCIONAL. . LEGITIMACIÓN PROCESAL 
PARA . PROMOVERLA. LA  TIENEN LOS SÍNDICOS EN 
REPRESENTACIÓN DE LOS AYUNTMIENTOS DE LOS MUNICIPIOS-
DEL 

UNICIIOS
DEL ESTADO DE PUEBLA. De conformidad con los artículos 41, fracción 
III, y  44, fracciones 1, II y III, de la Ley Orgánica Municipal del Estadó de 
Puebla, los síndicos tienen  la representación de los Ayuntamientos en 
procediniientos judiciales con facultade de mandatario judicial, así cbn,7o 
para ejercer las acciones y oponer las excepciones de que sea titular  el 
Municipio y seguir en todos sus trámites lbs  juicios en que éste tenga intrés 
por lo que, en estas condiciones y siendø que la controversia constitucional 
es un procedimiento de carácter judicial, se cóncluve que los síndicos_stán 
legitimados para promover .a nombre  y: en representación de:  108 

Ayuntamientos de los MunícIios del Estado de Puebla una controvsia 
constitucional en términos de  lo díspusto por e! artículo 11 de la Ley 
Reglaméntaria dé las Fracciones 1 y II lei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicano.. 'h14,  (Énfasis añadido) 

Así las cosas, es inconcuso que, eri la especie, el Presidente ''Municipal 

de Mazapil, Zacatecas carece de legitimación procesal para incoar un 

procedimiento judicial corno lo es un. controversia constitucional y, por 

ende, corno: se adelantó, se actualiza la causal de improcedencia prevista 

en los artículos 19, fracción VIII, en relación con los artículos 1, 1, fracción 

1 y  11, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 1,051 de la Constitución Política de los Estados (midas Mexicanos. 

No es óbice a lo anterior, lo manifestado por el promovente, mecliante el 

cual argumenta que, para no dejar en estado de indefensión al Municipio de 

14  Semanario Judicial de la Federación, Novena Época Tomo XI, febrro de dos mil, página 513, registro 192332. 

6. 
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Mazapil, Zacatecas, se debe tener por presentada a la 

Sindica con la firma autógrafa signada en el escrito de 

cuenta, argumentado que: 

"[...J atendiendo al principio de mayor beneficio solicito se dé 
trámite a la demanda de Controversia ya presentada y sólo 
AD CAUTELAM manifiesto que en el presente caso con el 

fin de que no se deje en estado de indefensión al Municipio que represento, 
signa el presente también él Síndico Municipal del Municipio de Mazapil, lo 
anterior a fin de que se "dé' curso a la demanda de Controversia 
Constitucional ya preséntada, enjos terminos siguientes [ J' 

Respecto a lo solicitado porel pronové'nte,no es dable tener por 

presentada ,en esta etapa procesal aaSíndica del ,,Municipio de Mazapil, 

Zacatecas,' toda vez_que la opotunidad que' 1uvo para sgnar el escrito inicial 

de demanda fue hasta el catde4e:  fébrro\de'dos'(diecinueve, con 
" 

antelación a su presentación i anfeestaSuprema Corte de Justicia de la 

Nación,,,plazo que culmino con 	 rada en el artículo 21, 

fracción 1115,  de la 'ley reglarnentariade lamateria. 

Finalmente, debe decirse qÚelaóu improcedencia se estima 

manifiesta e indudable,,, , en iirtuddeser, una-,cuestión, de derecho no 

desvirtuable con la tramitación. 'd ju 

tesis siguiente: 

i. endo aplicabi, al respecto, la 

"CONTROVERSIA CONSTITUC<') PROCEDE SU DESECHAMIENTO 
DE PLANO Si LACAUSAL D ' PROCEDENCIA ESTRIBA EN UNA 
CUESTIÓN DE DERECHONO DES.VIRTÜABLE CON LA TRAMITACIÓN 
DEL JUICIO. Si de la sol.(- cturade la demanda se advierte que existen 
cuestiones de derecho q&,) piden la procedencia de la controversia 
constitucional y que, por sus propios caracteres, no son desvirtuables con su 
tramitación pues nada de lo que se arguya o pruebe podrá modificar o 
superar esas con ;. , cias, aquélla debe considerarse notoriamente 
improcedente y, pore -, procede desecharla de plano.1,16 . 

Por tanto, con apoyo en las disposiciones legales y las tesis citadas, se 

•ACIiERÓA: 

Artículo 21. El plazo para la interposición de la demanda será: 

[. . .1 
H. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente 
al en que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugara la controversia, y[ ... ] 
16  Tesis 1-XXI/2004, Pleno, Aislada, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Epoca, Tomo XX, diciembre de dos mil 
cuatro, página 1122, registro 179954. 
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PRIMERO Se desechai de pIno la controversia coristitucionaI 

promovida por Gregorio Macías Zúñiga,quien se ostenta como residerite 

del Municipio de Mazapil, Zacatecas. 

SEGUNDO. Sin perjuicio de lo anterior, se tiene al Ørnoveriite 

designando! autorizados y deliegados;í y, señalando domicilio 0,airca oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad. 

Notifíquese. Por lista y por oficio al promovente. 

Lo proveyó y firma el Mnistro instructor Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena, quien actúa con Carmiria Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversiás Contitucionales Sr de Acc unes de 

Inconstituciónal¡dad de la Subsecretarí General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de vintinLieve e marzo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Miistro Alfredo Gutiérrez Ortiz Mera, instructbr eh la controversia constitucioial 3I2619, 
prmovida por el Municipio de Mazapil, zacatecas. Conste. 
JfLMTo3 

 
 
 
 
 




